En  la Ciudad de Buenos Aires a los __ días del mes de enero de 2001, entre ARCOR   S.A.I.C.  (en  adelante  "Arcor"),  con  domicilio  en  __________, representada  en  este  acto  por  el  Sr.  Luis A. Pagani en su calidad de Presidente  por  una  parte,  y  Enron  América  del  Sur S.A. (en adelante "Enron"),  con  domicilio  en  Av.  Eduardo  Madero  900,  Piso 17, Capital Federal,  representada  en  este acto por el Sr. Michael F. Guerriero en su calidad  de  Presidente por la otra, (en adelante Arcor y Enron denominadas individualmente  "Parte"  y  "Partes" en conjunto), se suscribe la presente Addenda al Contrato de Compra de Activos suscripto entre las Partes el 6 de junio de 2000 (en adelante la "Addenda") :  

CONSIDERANDO,  

I.   Que, el día 6 de junio de 2000 las Partes suscribieron un Contrato de Compra de Activos (en adelante el "Contrato") respecto de la Planta Termoeléctrica Modesto Maranzana propiedad de Arcor (en adelante la "Planta"); 

II.  Que, en virtud del Contrato, la transferencia de la titularidad de la Planta se encuentra condicionada al cumplimiento de una serie de condiciones precedentes, entre ellas, que Enron sea eximido respecto de la Planta, de impuestos y contribuciones de la Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto (en delante la "Municipalidad"), en iguales términos que las exenciones que a la fecha del Contrato gozaba Arcor (la "Exención"); 

III. Que, a efectos de dar cumplimiento a la condición precedente citada en el Considerando II, Arcor ha arribado a ciertos acuerdos con la Municipalidad y con la EPEC, que fueron plasmados en la Ordenanza N° 422/00 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Cuarto y su rectificatoria, Ordenanza N° __ ; 

IV.  Que, pese a no ser Enron parte en los acuerdos entre Arcor, EPEC y la Municipalidad que sustentan a la Ordenanza 422/00,  le son oponibles sus efectos en virtud de lo dispuesto en los Artículos 2 y 3 de la citada Ordenanza;   

Por ello, las Partes acuerdan lo siguiente:  

I.  Arcor se compromete irrevocablemente a indemnizar, defender y mantener indemne a Enron, contra  todos  los  daños  y  perjuicios  ordenados, impuestos o incurridos directa  o  indirectamente por Enron, como así también a compensar y cubrir todos y cualesquiera riesgos, daños, perjuicios, penalidades, lucro cesante, pérdidas, multas, intereses o gastos de cualquier tipo incurridos o a incurrir por Enron, provenientes del cese total o parcial de  la  Exención, siempre  que  dicho cese sea, total o parcialmente, atribuible al incumplimiento de Arcor y/o de EPEC (y/o su sucesor) de sus  respectivas  obligaciones  de suministro de energía eléctrica a la Municipalidad   conforme  a  lo  indicado  en  la  Ordenanza  422/00  y  su rectificatoria  Ordenanza N° ______, o por cualquier otra causa que por culpa o dolo sea atribuible a Arcor.

II. Todos los montos pagaderos bajo la presente serán abonados en dólares estadounidenses de libre disponibilidad, libres y netos de compensaciones, impuestos, retenciones, deducciones o cargos de cualquier naturaleza, incluyendo multas e intereses. En caso que Arcor efectúe retenciones sobre los importes indemnizables, o en el supuesto que se incremente la carga impositiva de Enron por la imposibilidad de compensar el importe indemnizable con los perjuicios a los cuales el mismo accede, Arcor deberá pagar aquellos importes adicionales que sean necesarios de forma tal que Enron sea compensado por tales retenciones o mayor carga impositiva, si alguna. Si a la fecha de vencimiento de cualquier pago debido bajo el presente, existieren restricciones legales que prohibieren la realización de actos jurídicos en moneda extranjera o existiesen restricciones que impidan el libre acceso al mercado de cambios para la adquisición de moneda extranjera para atesoramiento, y sólo mientras estén vigentes tales restricciones, podrá Arcor, a su elección, exigir la entrega de la cantidad de títulos de la deuda pública externa denominados en dólares estadounidenses, a su elección, que  enajenados en el mercado libre de Nueva York, netos de gastos, impuestos y comisiones, resulten en una suma de dólares estadounidenses suficiente para cubrir el monto de las sumas adeudadas.  

III.  En caso de objeción de alguna intimación de pago de Arcor, Arcor abonará el importe no cuestionado.  En caso que posteriormente se determine la improcedencia de tal objeción, Arcor abonará la Tasa de Interés Punitorio (según se define en el Contrato) desde el día en que se produjo el vencimiento de la intimación de pago objetada hasta el efectivo pago. 

IV.  La obligación de indemnización establecida en esta Addenda continuará en plena vigencia y efectos hasta lo último que ocurra de (i) un año después del vencimiento de la Exención  o (ii) la resolución definitiva de cualquier reclamo o acción bajo la presente Addenda basado en hechos o condiciones que hayan tenido lugar antes del período referido en (i) precedente.  

V.  Arcor entregará, inmediatamente de serle requerido por Enron, los fondos o garantías necesarias para sustituir cualquier embargo, medida cautelar o gravamen en relación con cualquier reclamo indemnizable bajo la presente Addenda.  

VI.  En los casos que Enron incurra en un daño o considere que podría incurrir en un daño en el futuro al que tiene derecho de ser indemnizada en virtud de la presente Addenda, Enron notificará a Arcor conforme al Contrato (la “Notificación”). Tal Notificación detallará respecto de cada daño cuya indemnización sea requerida: el monto indemnizatorio, la fecha en que fueron incurridos o estime que podrían incurrirse y los fundamentos por los cuales corresponde que sean indemnizados. Arcor indemnizará a Enron dentro de los tres días hábiles de lo primero que ocurra entre (a) el reconocimiento de Arcor de su obligación de indemnización (se considerará reconocido el daño si Arcor no notificare su oposición dentro de los veinte días (20) días de ser notificado); (b) la existencia de un laudo arbitral dictado conforme la Cláusula 17.2 del Contrato que reconozca un daño indemnizable; o (c) en el caso de reclamos de la Municipalidad, la existencia de una resolución, sentencia o laudo  de carácter definitivo y firme que obligue a Enron a soportar un daño indemnizable por Arcor o que exista una resolución, sentencia o laudo, que aún sin tener carácter definitivo o encontrarse firme, su apelación no suspenda la obligación de su cumplimiento.  

VII.  Las  Partes  convienen  que  los términos y condiciones de la presente Addenda  conforman un todo uniforme con el Contrato, constituyendo un único documento.  

EN  FE  DE  LO CUAL. las Partes han firmado la presente Addenda en el día y año antes mencionados.  

